
 

 

POLÍTICA DE CALIDAD  

JR GEOCONSULTORES PERÚ S.R.L es una empresa que brinda servicios de exploraciones geotécnicas, 

ensayos in situ y de laboratorio (suelos, agregado, concreto, roca y agua), así como diseño geotécnico, 

ejecución y supervisión de obras. La Alta Dirección evidencia su liderazgo y compromiso con el Sistema 

de Gestión de Calidad, por lo que se compromete a: 

1. Alcanzar la satisfacción de nuestros clientes cumpliendo sus requerimientos en los servicios 

brindados, mediante informes de ensayos con resultados confiables, asegurando la calidad y 

buenas prácticas profesionales.  

2. Garantizar el cumplimiento de un servicio con resultados confiables, bajo los lineamientos de la 

NTP ISO/IEC 17025: 2017, e ISO 9001, que es aplicado por la alta dirección, todo el personal de 

laboratorio, oficina y campo, asegurando la eficacia y la coherencia de sus procesos. 

3. Asegurar la imparcialidad y confidencialidad de todo el personal para garantizar la calidad del 

servicio. 

4. Mantener la competencia técnica del personal, mediante la formación y supervisión continua, 

asegurando las buenas prácticas éticas y profesionales, la confidencialidad e integridad del 

personal. 

5. Cumplir con los requisitos internos, la legislación aplicable, los requisitos de nuestros clientes y 

partes interesadas y otros acuerdos suscritos. 

6. Fomentar un ambiente laboral de respeto, igualdad de trato, comunicación abierta y relaciones de 

colaboración entre todo el personal.  

7. Proporcionar la infraestructura, equipamiento y tecnologías necesarias para la correcta ejecución 

de los servicios, cumpliendo con estándares y normas técnicas correspondientes. 

8. Cumplir con el Código de Ética y Conducta, que definen las pautas para un comportamiento 

responsable y saludable de parte de los colaboradores. 

Para lo cual la Gerencia General asigna recursos necesarios, personal calificado y comprometido con 

la mejora continua de nuestros servicios y del Sistema de Gestión de Calidad. 

La presente Política es difundida y entendida por todos los colaboradores de JR GEOCONSULTORES 

PERÚ S.R.L. Además, está disponible para otras partes interesadas. 
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